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Palacio Legislativo, a 30 de noviembre de 2015 

 
Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes al mes de noviembre de 2015. 
 
En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de 
noviembre de 20151, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para 
la Unidad de Evaluación y Control: 
INICIO 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 

 
 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 

 
 

ASUNTOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

No se ubicaron publicaciones en esta materia 

 
 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

ANTICORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS. EL ARTÍCULO 27, 
FRACCIÓN II, INCISO B), ANTEPENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, AUN CUANDO LIMITA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO, SE JUSTIFICA CONFORME AL TEST DE 
PROPORCIONALIDAD EN DERECHOS FUNDAMENTALES. 

 
 

                                                            
1 Los Semanarios se publicaron los días 6, 13 y 27 de noviembre de 2015. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2010541  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de noviembre de 2015 11:15 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: X.2 A (10a.)  
 

ANTICORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS. EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN 
II, INCISO B), ANTEPENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, AUN CUANDO LIMITA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
COMO REGLA DE TRATO, SE JUSTIFICA CONFORME AL TEST DE 
PROPORCIONALIDAD EN DERECHOS FUNDAMENTALES. 
 
Si bien es cierto que el artículo 27, fracción II, inciso b), antepenúltimo y último párrafos, de 
la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas limita el principio de presunción 
de inocencia como regla de trato, al disponer la inmediatez de la ejecución de la sanción de 
inhabilitación y establecer que no procede la suspensión en su contra, sin que esté firme la 
responsabilidad en la comisión de la infracción que se atribuye, por estar pendiente de 
resolver un recurso ordinario que pueda modificarla o revocarla, también lo es que dicha 
limitación se justifica conforme al test de proporcionalidad en derechos fundamentales 
implementado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver cuestiones que 
en apariencia, pudieran parecer viciadas, pero que están debidamente justificadas porque 
su regulación obedece a la protección del interés social. Ciertamente, esa medida (permitir 
la ejecución de la sanción de inhabilitación de manera inmediata) es necesaria, pues evita 
que las personas físicas y morales lleven a cabo contrataciones públicas de carácter federal 
que infrinjan el ordenamiento mencionado, participen en nuevas licitaciones y obtengan, de 
satisfacer los requisitos, algún contrato, no obstante la posibilidad de haber incurrido en una 
infracción prevista en dicha ley; también es idónea, ya que si el propósito de la ley indicada 
es cuidar que las contrataciones se cumplan en sus términos, a fin de administrar los 
recursos públicos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que están destinados, lo adecuado es sancionar inhabilitando 
para participar en una contratación de ese tipo a quien infrinja la ley referida, y que ello sea 
inmediato, pues sólo así puede evitarse que el Estado contrate nuevamente con esa 
persona posiblemente infractora; por último, es proporcional, cuenta habida que se 
considera, por una parte, que si se sanciona una infracción al cumplimiento de un contrato 
público federal, lo equitativo es que, atento a la gravedad de dicha infracción se impidan 
(temporal o definitivamente), nuevas contrataciones públicas dentro de los parámetros 
mínimo y máximo establecidos por la ley para ese efecto y, por otra, se atiende a que sólo 
opera respecto de contrataciones futuras lo cual, además, no se podría lograr con la sola 
imposición de una multa, dado que pudiera ser que incluso el contratante infractor 
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encontrara un beneficio al pagarla, frente a la ganancia económica que le representara 
infringir la ley. Por tanto, si la inmediatez en la ejecución de la sanción tiende 
fundamentalmente a salvaguardar los procedimientos de contratación previniendo que en 
casos futuros, los mismos participantes puedan infringir nuevamente el principio sustancial 
de honradez que rige en los procedimientos de contratación, acorde con el artículo 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y evitar que se otorgue un contrato 
a alguna persona respecto de la cual existe sospecha sobre su falta de honradez ante la 
infracción cometida, dicha disposición está plenamente justificada. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 173/2015. Oceanografía, S.A. de C.V. 10 de junio de 2015. Unanimidad 
de votos. Ponente: Rosa Iliana Noriega Pérez. Secretaria: Miriam Sughey Pérez Alvarado. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 


